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EVENTOS

El 23 de agosto de cada año, se conmemora el Día Internacional del Recuerdo de la Trata de 
Esclavos y de su Abolición, con esta efeméride se desea recordar la importancia fundamental 
de la transmisión de la historia para poner de relieve la lucha contra todas las formas de 
opresión y racismo que existen en la actualidad. Conoce más aquí.

El 30 treinta de agosto de cada año, se conmemora el Día Internacional de 
las Víctimas de Desapariciones Forzadas, violación grave a derechos humanos 
utilizada para aterrorizar a las víctimas y sus familiares, así como a la sociedad 
en conjunto, lamentablemente esta práctica no es propia de una región en 
concreto sino que constituye una problemática global. Conoce más aquí.

imagen: https://www.un.org/es/observances/victims-enforced-disappearance

imagen: https://es.unesco.org/commemorations/slavetraderemembranceday

https://
https://es.unesco.org/commemorations/slavetraderemembranceday
https://www.un.org/es/observances/victims-enforced-disappearance
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¿Quieres aprender 
más?

Dentro de nuestra 
serie “Derechos para 
ti”, tenemos un nuevo 
capítulo denominado 
¿Cómo se reconocieron 

los derechos 
h u m a n o s 
en México?. 
Conócelo aquí.

Conoce los resultados de la 
Encuesta Nacional de Ingresos 
y Gastos de los Hogares  
(ENIGH), publicada por el 
Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, que 
busca dimensionar los cambios 
en el periodo de contingencia 
originada por el COVID-19,  y su 
impacto en los ingresos y gastos 
en los hogares en México. Accede 
a la información aquí.

El día 5 de agosto de 2021, 
la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 
publicó la actualización 
de su Cuadernillo de 
Jurisprudencia No. 
22, sobre Derechos 
Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales 
(DESCA), actualización que 
incorpora las decisiones 
más recientes de este alto 
Tribunal. Conoce este 
documento aquí.

imagen: https://imco.org.mx/recortes-al-inegi-esta-juego/

https://www.youtube.com/watch?v=C9-rylIkM-U&t=68s
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/EstSociodemo/enigh2020.pdf
https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo22.pdf
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imagen: http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1207

imagen: https://www.unicef.org/es/coronavirus/como-apoyar-hijo-durante-reapertura-escuela

El Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (Unicef), emitió 
una serie de Consejos para guiar 
a las niñas, niños y adolescentes 
en la transición de la vida familiar 
a la escuela bajo las restricciones 
de la COVID-19. Conoce estas 
recomendaciones aquí. 

El 6 de agosto de 2021, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, su Relatoría 
sobre Libertad de Expresión y la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, expresaron su preocupación ante los hallazgos sobre la 
utilización del software Pegasus para espiar a periodistas, personas defensoras de derechos 
humanos y personas que ejercían oposición al gobierno. Conoce más aquí.

En la Sentencia del caso Caso 
Barbulescu contra Rumania 
del 5 de septiembre de 2017, el 
Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos protegió el Derecho al 
secreto de las comunicaciones 
de un trabajador, luego de que 
sufriera intercepción y vigilancia 
de sus comunicaciones privadas 
en su centro de trabajo por parte 
de su empleador, ello sin su 
consentimiento, frente a lo cual 
se concluyó una vulneración 
al derecho a la vida privada. 
Consúltala aquí. 

¿Sabías qué?

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1207
https://www.unicef.org/es/coronavirus/como-apoyar-hijo-durante-reapertura-escuela
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-201173%22]}
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ECOMENDACIONES

Conoce el Protocolo de Minnesota 
sobre la investigación de muertes 
potencialmente ilícitas, elaborada 
por las Naciones Unidas y la Oficina 
del Alto Comisionado. Accede aquí.

Conoce el material denominado: La 
tortura en México: una mirada desde 
los organismos del Sistema Naciones 
Unidas, elaborado por la Oficina en 
México del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas. Accede aquí. 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/MinnesotaProtocol_SP.pdf
http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/lib_TorturaMexicoUnaMirada.pdf
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Conoce la Guía Práctica sobre 
Desaparición Forzada de Personas en 
México, elaborada por i(dh)eas, Litigio 
Estratégico en Derechos Humanos, 
A.C.  Más información aquí. 

Conoce el Informe del Relator 
Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, 
acerca del seguimiento de su misión a 
México, elaborado por el Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas. Accede aquí.

Conoce el Cuadernillo de Jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos N°6: Desaparición Forzada. 
Accede aquí.

https://www.idheas.org.mx/wp-content/uploads/2019/05/guia-practica-desaparicion-forzada-idheas-1.pdf
https://www.ohchr.org/sp/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=20143&LangID=S
https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo6.pdf
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CASOS Y CRITERIOS

El 27 de julio de 2021, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos emitió 
la sentencia del caso Sociedade 
Independente de Comunicação vs 
Portugal, en la cual resolvió sobre 
las vulneraciones a la libertad de 
expresión. Para conocer la resolución 
da click aquí. 

01

02

03

El 28 de julio de 2021, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, la Sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 123/2020, en la cual se declara 
inconstitucional la reforma a la Ley de los Derechos de 
las Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado 
de Nuevo León, por falta de consulta. Conocela aquí. 

El 31 de julio de 2021, fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el Decreto por el que se establece 
que deberán ser reconocidos los derechos laborales 
de las personas que laboran bajo el régimen de 
subcontratación. Conoce más detalles aquí.

imagen: https://www.lawyerpress.com/2019/10/18/

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-211572%22]}
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5625058&fecha=28/07/2021
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5625445&fecha=31/07/2021
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El 2 de agosto de 2021, se 
publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, la Sentencia de 
Controversia Constitucional de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en contra de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado 
de Yucatán, por la modificación 
de su Constitución en materia 
de fuero y reconocimiento de 
derechos a la identidad. Entérate 
aquí.

El 2 de agosto de 2021, fueron publicados en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, los 
lineamientos para la Operación de los Fondos de 
Emergencia del Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral, emitidos por la Comisión Estatal de 
Atención Integral a Víctimas. Conócelos aquí.

El 4 de agosto de 2021, fue 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el extracto del Acuerdo 
por el que se expide el Protocolo 
Nacional de Atención Integral 
a Niñas, Niños y Adolescentes 
en condición de orfandad por 
feminicidio. Conócelo aquí. 

imagen:  https://es.wikipedia.org/wiki/Congreso_del_Estado_de_Yucat%C3%A1n

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5625475&fecha=02/08/2021
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2021&file=PO_152_2da_Parte_20210802.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5625694&fecha=04/08/2021
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El 5 de agosto de 2021, fueron publicados en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, los Lineamientos para el 
Fortalecimiento de los Centros de Asistencia 
Social del Estado de Guanajuato. Conócelos 
aquí.
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El 9 de agosto de 2021, fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, la 
Sentencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, invalidando el Decreto por 
el que los Magistrados en funciones del 
Tribunal Unitario de Justicia para Menores 
y de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, durarán en sus cargos hasta que 
cumplan veinte años de labores. Conoce más 
detalles aquí.

El 9 de agosto de 2021, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, la Sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que declara la 
inconstitucionalidad de la Ley de Gobierno de 
los Municipios del Estado de Yucatán, en el que 
se proponía como requisito para ser autoridad 
auxiliar de los Ayuntamientos, el no haber sido 
condenado por la comisión de delitos graves, 
sancionado por actos de corrupción o inhabilitado 
para ocupar cargos públicos. Conoce el fallo aquí. 

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2021&file=PO_155_2da_Parte_20210805.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5626096&fecha=09/08/2021
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5626098&fecha=09/08/2021
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